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PRESENTACIÓN 

 
El presente Manual de Procedimientos, traza el mapa de ruta por el que se 

conducirá la Unidad de Información, Planeación, Presupuesto y Evaluación para 

el desempeño de su función durante su ejercicio y será la vía para mejorar y 

hacer más eficientes los procesos de recepción, revisión y evaluación de la 

información que se remita a esta área administrativa, en él se marcan las 

prioridades y líneas de acción a seguir, atendiendo a las necesidades de 

entregar buenos resultados en la presente administración municipal. 

 

Con base en los fundamentos legales que marca la normatividad del gobierno 

Municipal, Estatal y Federal, contribuiremos en la mejora de los trámites 

administrativos, actualizándonos a la Agenda 2030, que es la base de las 

actividades que serán plasmadas en los trabajos de presupuesto y elaboración 

del Plan de Desarrollo Municipal para el ejercicio 2025-2027. 

 

El presente documento expresa los métodos, actividades y funciones de la Unidad 

de Información, Planeación y Programación del Municipio de Zumpango, dando 

como resultado la descripción de los puestos y áreas administrativas, así como sus 

funciones y actividades correspondientes. 

 

El manual de procedimientos incluye las diversas funciones del área y su definición 

de sus políticas generales de actuación, así mismo la descripción detallada de sus 

funciones, manteniendo el correcto desarrollo de sus actividades. 

 
 

I. OBJETIVO DEL MANUAL. 
 

La necesidad de elaborar un Manual de Procedimientos, es indispensable para 

conocer la estructura de cada actividad y el orden de los Procesos administrativos 

de cada Área Administrativa. 

 

Es primordial, incrementar la eficiencia y eficacia de la administración pública, para 

optimizar los procedimientos del Unidad de Información, Planeación, Presupuesto 

y Evaluación, mediante la delimitación de competencias y responsabilidades, la 

mejora continua por medio de actualizaciones de las funciones y responsabilidades 

del servidor público, implementar una estrategia que agilice las tareas de 

planeación, programación y evaluación para dar resultados positivos de las 
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acciones que se desempeñan dentro de la Administración Pública Municipal, 

llevando a cabo un régimen de organización estructurada de funciones objetivas de 

forma estratégica para poder cumplir las metas establecidas por la Unidad de 

Información Planeación, Programación y Evaluación Municipal. 

 

 
II. MARCO JURÍDICO. 

 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículos 26 

Apartado A y 115 (Última Reforma DOF 17-01-2025). 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental, Artículo 54 (Última Reforma 

DOF 01-04-2024). 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Artículo 139 

(Última Reforma POGG 24-05-2024). 

• Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Artículo 114 (Última Reforma 

POGG 24-05-2024). 

• Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, Artículos 5, 13, 14, 

19, 20, 35, 36, 37 y 38 (Última Reforma POGG 22-06-2023). 

• Código Financiero del Estado de México y Municipios, Artículos 285, 286, 

287 y 289 (Última Reforma POGG 17-01-2025). 

• Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, 

Artículos 4, 5, 11, 19, 20 (Última Reforma POGG 04-08-2017). 

• Manual Para la Planeación, Programación Y Presupuesto de Egresos 

Municipal Para el Ejercicio Fiscal 2025 (Gaceta de Gobierno 14 de 

noviembre del 2024). 

• Bando Municipal de Zumpango 2025, Artículos 176 y 177 (Promulgado el 5 

de febrero del 2025).   
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III. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS: 
1. Elaboración del Plan de Desarrollo Municipal. 

2. Planeación del Presupuesto basado en Resultados Municipal, (PbRM). 

3. Elaboración de la propuesta para el anteproyecto del presupuesto de egresos. 

4. Avance de Actividades Trimestrales Presupuesto basado en Resultados 

Municipal (PbRM). 

5. Revisión y Autorización de los dictámenes de Reconducción de Metas Físicas. 

 

a) Nombre del Procedimiento: 

 

I. ELABORACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL. 

 

b) Objetivo. 

 

El plan de Desarrollo Municipal demarcará los lineamientos, objetivos y acciones 

que en forma conjunta constituyen la estrategia a desarrollar por el Municipio de 

Zumpango el cual deberá alinearse a la Agenda 2030 y a los cuatro ejes de cambio 

del PDEM 2023-2029: Cero corrupción y gobierno del pueblo y para el pueblo, 

Bienestar ambiental y acceso universal al agua, Empleo digno y desarrollo 

económico y de Bienestar social, transversando la Igualdad de Género, 

Construcción de la paz y seguridad y Cumplimiento a los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible,  teniendo como visión principal, la mejora de las condiciones de vida de 

la sociedad, a través de objetivos, estrategias y líneas de acción, para una gestión 

gubernamental eficiente y eficaz, aplicando de manera racional y equitativa los 

recursos financieros para el cumplimiento del plan y los programas de desarrollo. 

 

c) Alcance. 

 

Aplica a los servidores públicos de las dependencias que integran la Administración 

Pública Municipal y la Población. 

 

d) Referencias. 

 

Artículos 25, 26 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículos 14 fracción III, IV, V, VII y VIII de la Ley de Planeación. 

Artículos 139 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

Artículos 114 al 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Artículos 22, 25, 26 y 28 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 
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e) RESPONSABILIDADES. 

 

Titular de la UIPPE; Integrar la Información derivada de las dependencias y 

autoridades auxiliares para la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal. 

Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal. (COPLADEMUN); 

Proponer al Ayuntamiento los mecanismos, instrumentos o acciones para la 

formulación, control y evaluación del Plan de Desarrollo Municipal y gestionar 

la expedición de reglamentos o disposiciones administrativas que regulan el 

funcionamiento de los programas que integren el Plan de Desarrollo 

Municipal. 

 

f) DEFINICIONES. 

 

• UIPPE: Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación. 

• COPLADEMUN: Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal. 

• PDM: Plan de Desarrollo Municipal. 

• GESTIÓN GUBERNAMENTAL: Conjunto de acciones que realiza un 

gobierno a efectos de obtener determinados resultados. 

• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: Es el conjunto de funciones desempeñadas 

por órganos de la federación, de los estados y municipios, cuya finalidad es 

satisfacer las necesidades generales de la población en cuanto a servicios 

públicos. Conjunto ordenado y sistematizado de instituciones 

gubernamentales que aplican políticas, normas, técnicas, sistemas y 

procedimientos a través de los cuales se racionalizan los recursos para 

producir bienes y servicios que demanda la sociedad en cumplimiento a las 

atribuciones que las constituciones federales y estatales confieren al 

gobierno federal estatal y municipal. 

 

g) INSUMOS  

 

Documentales. 

Informes. 

Oficios. 

Manual para la Elaboración del Plan de Desarrollo Municipal. 

Actas. 

Resultados Encuesta Ciudadana. 
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h) RESULTADOS 

 

Integración del Plan de Desarrollo Municipal. 

 

i) POLÍTICAS. 

 

1. Se deberá conformar el Comité de Planeación antes de iniciar los trabajos 

de integración del Plan de Desarrollo Municipal. 

2. Se deberán integrar los grupos de trabajo para desarrollar los temas del Plan 

de Desarrollo Municipal. 

3. Realizar la Encuesta Ciudadana dentro de los primeros 60 días de inicio del 

periodo constitucional de gobierno. 

 
j) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO. 

N° 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
            ACTIVIDAD 

1   INICIO 

2 UIPPE 
Realiza la integración del   COPLADEMUN al 
inicio de la administración. 

3 UIPPE 
Celebra foros, reuniones y consultas con la 
ciudadanía y los sectores productivos. 

4 
COPLADEMUN 

Realiza    propuestas   para    elaboración    del    
Plan    de Desarrollo Municipal. 

5 

Dependencias 
Administrativas 
centralizadas y 
descentralizadas  

Envían propuestas para elaboración del Plan de 
Desarrollo Municipal. 

6 UIPPE 
Analiza las  propuestas  proporcionadas  por  
todos  los sectores. 

7 
UIPPE 

¿La información es suficiente y correcta? 
Si; Sigue el procedimiento  
No; Regresa al punto 3. 

8 UIPPE Elabora del plan de desarrollo municipal 

9 Cabildo Aprueba el Plan de Desarrollo Municipal 

10 UIPPE Encuaderna el Plan de Desarrollo Municipal. 
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11 
UIPPE 

Entrega el Plan  de  Desarrollo  Municipal  a  
tesorería, COPLADEM y OSFEM. 

12 UIPPE 
Entrega el PDM a Secretaría del Ayuntamiento 
para su publicación por gaceta. 

13   FIN 

 
k) DIAGRAMACIÓN. 

N° UIPPE COPLADEMUN 
UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS 
CABILDO 

1 
    

2 

    

3 

    

4 

    

5 
    

6 
    

7 

    

8 

    

9 
    

10 

INICIO 

Realiza la 

integración del 

COPLADEMÙN 

Celebra foros, 

reuniones y 

consultas 

Realiza 

propuestas para 

elaboración del 

PDM 

Envían Propuestas 

Para Elaboración 

Del PDM 

Analiza las 

propuestas 

¿La 

información 

es correcta y 

suficiente? 

NO 

Elabora el Plan de 

Desarrollo Municipal  

Aprueba el 

PDM 

SI 
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10 

    

11 

    

12 

    

13 
    

 

l) MEDICIÓN. 

Indicador para medir la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal. 

Número de planes elaborados y entregados. X 100 = % Planes entregados. 

Número de planes solicitados por Ley 

 

m) DESARROLLO DEL CONTENIDO ESTRUCTURAL. 

Cada uno de los puntos establecidos para la estructura del PDM debe ser desarrollado 
de acuerdo a las especificaciones marcadas en los lineamientos metodológicos para 
la elaboración de los Planes de Desarrollo Municipal para el periodo 2025-2027 
publicado el 07 de enero del 2025 en la gaceta de gobierno del Estado de México. En 
términos generales en la estructura del PDM se presentan los proyectos, objetivos y 
metas para mejorar la calidad de vida en el municipio, abarcando áreas prioritarias 
como infraestructura, seguridad, educación y salud. A través de un mensaje de 
gobierno, se reafirma el compromiso político con la transparencia y la participación 
ciudadana, además se rige bajo el marco normativo establecido, garantizando que las 
acciones municipales se ajusten a las leyes y reglamentos vigentes.  

 

Encuaderna el 

PDM 

Entrega a tesorería, 

COPLADEM Y 

OSFEM 

Entrega copia del PDM 

a la secretaría del 

ayuntamiento 

FIN 

9 
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Estructura del Plan de Desarrollo Municipal 2025- 2027. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De igual manera, se realiza la instrumentación estratégica que consiste en 
implementar de manera efectiva los objetivos y metas para la obtención de resultados 
favorables en pro del bienestar comunitario.  

El enfoque del PDM se alineará plenamente con los Ejes Generales, Ejes de cambio y 
Ejes transversales del Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030 y el Plan de Desarrollo 
del Estado de México 2023-2029, así como con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
de la Agenda 2030.  

  

I. Presentación del Plan de Desarrollo Municipal 2025-2027 

II. Mensaje de gobierno y compromiso político 

III. Marco normativo 

IV. Alineación del Plan de Desarrollo Municipal 2025-2027 con el PDEM 2023-

2029 y sus programas 

V. Alineación del Plan de Desarrollo Municipal 2025-2027 con agendas 

internacionales 

VI. Participación democrática e incluyente en la formulación del Plan de Desarrollo 

Municipal 2025-2027 

VII. La regionalización del Estado de México: elemento clave en el proceso 

de planeación municipal 

VIII. Diagnóstico del territorio municipal 

IX. Diagnóstico por tema del desarrollo 

X. Análisis prospectivo 

XI. Instrumentación estratégica 

a) Objetivos 

b) Estrategias 

c) Líneas de Acción 

d) Metas terminales e intermedias 

e) Acciones Insignia Municipales 

XII. Sistema de seguimiento y evaluación del PDEM y sus programas 

XIII. Anexos 
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EJES GENERALES Y TRANSVERSALES DEL PND 2025-2030 

EJE 1 EJE 2 EJE 3 EJE 4 EJE 
TRANSVERSAL 

1 

EJE 
TRANSVERSAL 

2 

EJE 
TRANSVERSAL 

3 

Gobernanza 
con justicia y 
participación 
ciudadana.  

Desarrollo 
con 

bienestar y 
humanismo. 

Economía 
moral y 
trabajo. 

Desarrollo 
sustentable. 

Igualdad 
sustantiva y 

derechos de las 
mujeres. 

Innovación 
pública para el 

desarrollo 
tecnológico 
nacional. 

Derechos de las 
comunidades 
indígenas y 

afromexicanas. 

EJES DE CAMBIO DEL PDEM 2023-2029 

 NOMBRE TEMAS DE DESARROLLO 

 
 
 
EJE 1 

 
 
Cero corrupción y gobierno del 
pueblo y para el pueblo 
“Estado de Derecho y 
austeridad” 

 
a. Un gobierno cercano a la gente, “el poder de servir” 
b. Combate a la corrupción 
c. Transparencia y rendición de cuentas 
d. Estado de Derecho y cultura de la legalidad 
e. Coordinación municipal e interestatal 
 

 
 
 
EJE 2  

 
Eje 2. Bienestar ambiental y 
acceso universal al agua 
“Preservación y promoción 
ecológica” 

 
a. Agua para todos, “hacia un nuevo modelo de gestión del 
agua” 
b. Restauración, conservación y mejora de los bosques y del 
medio ambiente 
c. Protección animal 
d. Energías limpias 
e. Gestión integral de residuos 
 

 
 
 
 
 
 
EJE 3 

 
 
 
 
Empleo digno y desarrollo 
económico 
 “Inclusión para el bienestar y la 
prosperidad” 

 
a. Impulso al empleo digno y al desarrollo económico 
b. Economía incluyente y atención a la informalidad 
c. Construcción de entornos competitivos y aprovechamiento 
de la relocalización de las cadenas de valor 
d. Fomento al turismo 
e. Desarrollo agrario y dignificación del campo 
f. Movilidad segura y de calidad 
g. Infraestructura urbana y rural 
 

 
 
 
 
 
EJE 4 

 
 
Eje 4. Bienestar social 
“Combate a la pobreza y 
atención a grupos en situación 
de 
vulnerabilidad” 

 
a. Combate a la pobreza y reducción de carencias sociales 
b. Mujeres con bienestar integral 
c. Atención a grupos vulnerables 
d. Educación de excelencia y humanista para el bienestar de 
las niñas, niños, adolescentes, jóvenes y adultos 
e. Acceso a la salud integral 
f. Fomento a la cultura y al arte 
g. Vivienda y servicios públicos dignos 
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EJES TRANSVERSALES DEL PDEM 2023-2029 

 NOMBRE TEMAS DE DESARROLLO 

 
 
 
 
 
EJE 
TRANSVERSAL 
1 
 

 
 
 
 
 
Igualdad de género 

 
a. Institucionalización y 
transversalización de la 
perspectiva 
de género 
b. Erradicación de la violencia 
contra las mujeres y acceso a la 
justicia 
c. Educación y salud con 
perspectiva de género 
d. Igualdad de derechos y 
oportunidades para las mujeres 
 

 
 
 
 
EJE 
TRANSVERSAL 
2 
 

 
 
 
 
Construcción de la paz y 
seguridad 

 
a. Atender las causas del delito 
b. Cuerpos policiales para la paz 
c. Inteligencia e investigación 
d. Reingeniería y coordinación 
interinstitucional 
e. Acceso a la justicia y Sistema 
Penitenciario 
f. Gestión integral de riesgos y 
protección civil 
 

 
EJE 
TRANSVERSAL 
3 
 

 
Cumplimiento a los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible 

 
a. Transversalización de la 
Agenda 2030 en el Estado de 
México 

 

Finalmente, para llevar a cabo el seguimiento y la evaluación del PDM, se deberán 
definir instrumentos y procesos que permitan identificar las desviaciones respecto a 
lo planificado, con el fin de implementar las modificaciones necesarias para garantizar 
el cumplimiento adecuado de las necesidades del municipio. 
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a) NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

II. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL. 

b) OBJETIVO. 

Conducir el desarrollo de los Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción marcadas 
puntualmente en el Plan de Desarrollo Municipal (PDM), para dar el control interno de 
las principales actividades de la Administración Publica del Ayuntamiento. 

c) ALCANCE. 

A los servidores públicos de las dependencias que integran la Administración Pública 
Municipal. 

El COPLADEMUN, será la comisión para la evaluación del Plan de Desarrollo 
Municipal. 

d) REFERENCIAS. 

Artículo 25, 26 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Artículo 139 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

Artículo 14 fracción III, IV, V, VII y VIII  de la Ley federal de Planeación. 

Artículo 114 al 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  

Artículo 22, 25, 26, y 28 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

e) RESPONSABILIDADES. 

Titular de la UIPPE; Solicitar a las áreas administrativas la información para el 
seguimiento del PDM, dirigir la instrumentación de la información, dirigir las reuniones 
del COPLADEMUN, elaborar el informe de resultado de la evaluación.  

Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal; Proponer al Ayuntamiento los 
mecanismos, instrumentos o acciones para la formulación, control y evaluación del 
PDM, Evaluar las disposiciones administrativas que regulan el funcionamiento de los 
programas que integran el Plan de Desarrollo Municipal. 

f) DEFINICIONES 

• UIPPE: Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación. 
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• COPLADEMUN: Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal. 

• PDM: Plan de Desarrollo Municipal. 

• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: Es el conjunto de funciones desempeñadas por 
órganos de la federación, de los estados y municipios, cuya finalidad es 
satisfacer las necesidades generales de la población en cuanto a servicios 
públicos. Conjunto ordenado y sistematizado de instituciones 
gubernamentales que aplican políticas, normas, técnicas, sistemas y 
procedimientos a través de los cuales se racionalizan los recursos para producir 
bienes y servicios que demanda la sociedad en cumplimiento a las atribuciones 
que las constituciones federal y estatales confieren al gobierno federal estatal 
y municipal. 

• LÍNEA DE ACCIÓN: Forma de organización que enfatiza la interacción del PDM 
con el entorno social, mediante la generación de programas y proyectos. 

g) INSUMOS 

Documentales. 

Solicitudes. 

Informes. 

Oficios. 

Formatos. 

Reuniones. 

Archivos en medios Electrónicos. 

h) RESULTADOS 

Cumplimiento de metas y objetivos establecidos para el desarrollo municipal.  

i) POLÍTICAS 

1. Las unidades administrativas del Ayuntamiento deberán de llevar a cabo 
mediante sus actividades correspondientes, el cumplimiento de los objetivos, 
estrategias y líneas de acción, enfocados a los indicadores de resultados y 
fundamentar sus medios de verificación. 
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2. Las unidades administrativas deberán cumplir con la entrega de un informe 
mensual de actividades el cual se deberá de entregar a la Unidad de 
Información Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE), durante los 
primeros diez días del mes correspondiente. 

j) DESARROLLO. 

N° UNIDAD ADMINISTRATIVA             ACTIVIDAD 

1   INICIO 

2 Unidades administrativas  Envían información de las metas físicas a UIPPE 

3 UIPPE 
Recibe información de las unidades 
administrativas. 

4 UIPPE 
Revisa y analiza la información proporcionada 
por las unidades administrativas 

5 UIPPE 
¿La información es correcta? 
Sí; Continua con el procedimiento  
No; Regresa al inicio 

6 UIPPE 
Valida la información y se vincula con los 
formatos PbR, formato PbRM01a, PbRM01b, 
PbRM01c. 

7 UIPPE 
Envía información a Tesorería para la carga en 
sistema 

8 UIPPE 
Se guarda de forma electrónica la información 
recabada de las áreas Administrativas    

9   FIN 
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k) DIAGRAMACIÓN 

N° UIPPE UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

1   

2   

3   

4   

5   

6   

7   

8   

9   

 

l) MEDICIÓN. 

____Número de planes evaluados___ X 100 = % Planes evaluados. 

Número de planes solicitados por Ley 

 

Envían información de las 
metas físicas a UIPPE 

Recibe información de 
las unidades 

administrativas  

Revisa y analiza la información 
proporcionada por las unidades 

administrativas  

¿La información 

es correcta? 

 

NO 

Valida la información y se vincula 
con los formatos PbR, formato 

PbRM01a, PbRM01b, PbRM01c. 

SI 

Envía la información a 
tesorería 

Se guarda de forma electrónica, 
la información recabada de las 
áreas Administrativas    

INICIO 

FIN 
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m) FORMATOS 

 

  



 

 

                                                         “2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE MÉXICO” 

 

 19 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

                                                         “2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE MÉXICO” 

 

 20 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

                                                         “2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE MÉXICO” 

 

 21 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

                                                         “2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE MÉXICO” 

 

 22 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

                                                         “2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE MÉXICO” 

 

 23 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

                                                         “2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE MÉXICO” 

 

 24 

n) INSTRUCTIVOS  
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Formatos e instructivos de llenados recabados del manual para la planeación, 
programación y presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2025, 
publicado el 14 de noviembre de 2024 en la Gaceta de Gobierno del Estado de 
México.    
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a) Nombre Del Procedimiento 

 

III. ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA PARA EL ANTEPROYECTO DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS. 

 
b) Objetivo. 

 

Mantener informada a la Tesorería sobre los proyectos programados por cada 

unidad administrativa del Ayuntamiento, con el objetivo de facilitar la autorización 

del presupuesto necesario para su ejecución, a través de la integración del 

Anteproyecto de Presupuesto del Programa Anual. 

 

c) ALCANCE. 

Aplica a los servidores públicos de la UIPPE, responsables de la integración del 

Anteproyecto del Presupuesto del Programa Anual, así como a las unidades 

administrativas del Ayuntamiento que suministren la información necesaria para su 

elaboración. 

 

d) REFERENCIAS. 

Articulo 20 fracciones I, II y V, de la Ley de Planeación del Estado de México y sus 

Municipios 

Artículo 12, 19 fracción II, inciso a y b; fracción III, inciso a, b y d, del Reglamento 

de la Ley de Planeación del Estado de México y sus Municipios. 

Art. 176, fracción VI, del bando Municipal 2025, del Municipio de Zumpango. 

 

e) RESPONSABILIDADES. 

 

Titular de la UIPPE: Solicitar la información del anteproyecto a las áreas 

administrativas y analizar de la información en general. 

 

Personal de la UIPPE: Integrar carpetas con la Información del anteproyecto; 

concentrar, analizar y revisar la información enviada por las dependencias 

administrativas.  

 

Titulares de las unidades administrativas: Elaborar, revisar y validar el 

anteproyecto presupuestado; firmar el anteproyecto; y, dar cumplimiento a la ley de 

planeación del Estado de México y sus Municipios. 
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f) DEFINICIONES. 

• UIPPE: Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación. 

• PbR: Presupuesto basado en Resultados. 

• PbRM: Presupuesto basado en Resultados Municipal. 

• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: Es el conjunto de funciones desempeñadas 

por órganos de la federación, de los estados y municipios, cuya finalidad es 

satisfacer las necesidades generales de la población en cuanto a servicios 

públicos. Conjunto ordenado y sistematizado de instituciones 

gubernamentales que aplican políticas, normas, técnicas, sistemas y 

procedimientos a través de los cuales se racionalizan los recursos para 

producir bienes y servicios que demanda la sociedad en cumplimiento a las 

atribuciones que las constituciones federales y estatales confieren al 

gobierno federal estatal y municipal. 

• VISTO BUENO: Aprobación documental. 

 

g) INSUMOS. 

Oficio por el que solicita a las áreas el anteproyecto  

Formatos del Anteproyecto del año posterior   

 

h) RESULTADOS. 

La integración de la propuesta para el Anteproyecto del presupuesto para el ejercicio 

del año siguiente. 

 

i) POLÍTICAS.  

- Las unidades administrativas deberán entregar su propuesta para el 

Anteproyecto a la Unidad de Información, Planeación, Programación 

y Evaluación (UIPPE), dentro del periodo asignado por la misma, 

tendrán 10 días hábiles siguientes a la notificación y entrega del 

presupuesto. 

- La información será revisada dentro de los siguientes 10 días hábiles 

después de su recepción de la Unidad de Información, Planeación, 

Programación y Evaluación (UIPPE), para su visto bueno. 
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j) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO: 

N° UNIDAD ADMINISTRATIVA             ACTIVIDAD 

1   INICIO 

2 UIPPE 
Solicita información a las unidades 
administrativas referente al anteproyecto 

3 Unidades administrativas  
Prepara información del anteproyecto y 
turna al titular de la UIPPE 

4 UIPPE 
Recibe la información del Anteproyecto del 
Presupuesto, se analiza y determina  

5 

UIPPE 

¿La información es correcta? 
Sí; pasa al siguiente paso 
No; se regresa al punto 2 

6 

UIPPE 

Elaboran carpeta con los formatos de 
metas físicas por proyecto y entrega a 
tesorería  

7 

Tesorería  

Asigna techo financiero por proyecto para 
la integración del Anteproyecto del 
Presupuesto  

8 
UIPPE  

Entrega formatos a las unidades 
administrativas para su validación con 
firma 

9 
Unidades administrativas  

Autoriza y turna a la UIPPE para la 
integración al sistema  

10 
UIPPE 

Entrega información a tesorería y soporta 
la documentación en el archivo. 

 11   FIN 
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k) DIAGRAMA DE FLUJO: 

N° Unidades Administrativas UIPPE Tesorería 

1 

   

2 

   

3 

   

4 

   

5 

   

6 

   

7 

   

8 

   

9 

   

10 

   

11 

   

 

Solicita información a las 

unidades administrativas 

referente al anteproyecto 

Prepara información del 

anteproyecto y turna al titular de la 

UIPPE 

Recibe la información del 

Anteproyecto del Presupuesto, 

se analiza y determina 

¿La información 

es correcta?  

Elaboran carpeta con los 

formatos de metas físicas por 

proyecto y entrega a tesorería  

Asigna techo financiero por 

proyecto para la integración del 

Anteproyecto del Presupuesto  

Entrega formatos a las 

unidades administrativas para 

su validación con firma 

Autoriza y turna a la UIPPE para la 

integración al sistema 

Entrega información a tesorería y 

soporta la documentación en el 

archivo. 

Si 

No 

INICIO 

FIN 



 

 

                                                         “2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE MÉXICO” 

 

 37 

 

 

 
l) MEDICIÓN. 

Indicador para medir la elaboración del Anteproyecto del Presupuesto. 

 

𝑁° 𝑟𝑒𝑝𝑜𝑟𝑡𝑒𝑠 𝑒𝑛𝑡𝑟𝑒𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑒𝑙 𝑎𝑛𝑡𝑒𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜

𝑁°  𝑟𝑒𝑝𝑜𝑟𝑡𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑒𝑙 𝑎𝑛𝑡𝑒𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜 
𝑥100 = % 𝑑𝑒 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 

 

m) FORMATOS E INSTRUCTIVOS.  
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Formatos e instructivos de llenados recabados del manual para la planeación, 
programación y presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2025, 
publicado el 14 de noviembre de 2024 en la Gaceta de Gobierno del Estado de 
México.    
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a) Nombre del Procedimiento 

 

IV. AVANCE DE ACTIVIDADES TRIMESTRALES DEL PRESUPUESTO 
BASADO EN RESULTADOS MUNICIPAL (PbRM). 

 

b) Objetivo. 

Revisión del avance trimestral de metas físicas por proyecto de las unidades 
administrativas del Ayuntamiento.  
 
c) Alcance. 

Aplica a los servidores públicos de las dependencias que integran la Administración 
Pública Municipal y Enlaces Municipales de la UIPPE. 
 
d) Referencias. 
 

- Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, Articulo 20, 

fracción I, II y V. 

- Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, 

Artículos 12 y 19 fracción I, inciso a y b; fracción III, incisos a, b y d. 

e) Responsabilidades. 
 
Titular de la UIPPE: Solicitar a las unidades administrativas la información de los 
avances trimestrales de metas físicas por proyecto. 
Auxiliar administrativo: Integrar carpeta con la información de avance trimestral. 
Unidades administrativas: Revisar y validar los avances trimestrales y remitir los 
avances de las metas físicas.  
 
f) Definiciones. 
 
UIPPE: Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.  
PbRM: Presupuesto basado en Resultados Municipal. 
SISTEMA DE CONTABILIDAD PROGRESS: Sistema de información para la 
integración del informe Mensual, de la Contabilidad Gubernamental. 
PbRM 08b: Formato para evaluar el avance, cumplimiento o comportamiento 
trimestral de las principales variables que concretizan los objetivos planteados en el 
Plan de Desarrollo Municipal. 
PbRM 08c: Formato que facilita el seguimiento y evaluación de las metas de 
actividad dimensionando el cumplimiento según la programación comprometida, e 
identificar las posibles desviaciones y genera elementos para la rendición de 
cuentas. 
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g) Insumos. 
 
Solicitud de avance trimestral  
Formato PbRM 08b y 08c 
 
h) Resultados. 
 
La recopilación de la información sobre los avances trimestrales que conforman el 
informe contable se lleva a cabo en los meses de marzo, junio, septiembre y 
diciembre, con el fin de facilitar su evaluación y seguimiento. 
 
i) Políticas. 
 
 
1.  Las unidades administrativas deberán entregar sus formatos PbRM 08b y 08c, 
a la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE), 
dentro de los 10 días hábiles siguientes al término del trimestre correspondiente. 
 
2.  La Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE), 
dentro de los 12 días hábiles siguientes al término del trimestre correspondiente 
hará la captura del avance trimestral al sistema KAI de la tesorería municipal . 
 
j) Desarrollo Del Procedimiento: 

N° UNIDAD ADMINISTRATIVA             ACTIVIDAD 

1   INICIO 

2 UIPPE 
Solicita información a las unidades 
administrativas 

3 Unidades administrativas  
Preparan información de los avances 
trimestrales (formatos y evidencias) 

4 UIPPE Revisa y analiza la información  

5 

UIPPE 

¿La información es correcta? 
Sí; continua proceso  
No; Regresa al paso 2  

6 
UIPPE 

Se elabora carpeta con el avance 
trimestral de metas físicas por proyecto 

7 
Unidades administrativas  

Valida y firma información de avance 
programático 

8 

UIPPE 

Turna información validada a Tesorería 
para lo conducente e incorpora al sistema 
PROGRESS 

9   FINAL 
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k) Diagrama De Flujo. 

N° UIPPE Unidades Administrativas 

1 

 

  

2 

  

3 
  

4 
  

5 

  

6 

  

7 

  

8 

  

9 

  

 
l) Medición. 
 
Indicador para evaluar y dar seguimiento a las metas físicas trimestrales. 
 
𝑁° 𝑟𝑒𝑝𝑜𝑟𝑡𝑒𝑠 𝑃𝑏𝑅𝑀 𝑡𝑟𝑖𝑚𝑒𝑠𝑡𝑟𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑣𝑖𝑠𝑎𝑑𝑜𝑠.

𝑁° 𝑟𝑒𝑝𝑜𝑟𝑡𝑒𝑠 𝑡𝑟𝑖𝑚𝑒𝑠𝑡𝑟𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑐𝑖𝑏𝑖𝑑𝑜𝑠 
𝑋 100 = % 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑝𝑜𝑟𝑡𝑒𝑠 𝑡𝑟𝑖𝑚𝑒𝑠𝑡𝑟𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑣𝑖𝑠𝑎𝑑𝑜𝑠   

 
 

INICIO 

Solicita información a las 
unidades administrativas 

Preparan información de los 
avances trimestrales (formatos y 

evidencias) 
Revisa y analiza la 

información 

¿La información 
es correcta? 

Se elabora carpeta con el 
avance trimestral de metas 

físicas por proyecto 

Valida y firma información de 
avance programático 

Turna información validada a 
Tesorería para lo conducente 

e incorpora al sistema 
PROGRESS 

FIN 

SI 

NO 
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n) FORMATOS E INSTRUCTIVOS. 
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Formatos e instructivos de llenados recabados del manual para la planeación, 
programación y presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2025, 
publicado el 14 de noviembre de 2024 en la Gaceta de Gobierno del Estado de 
México.    
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a) Nombre del Procedimiento  

 

V. REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LOS DICTÁMENES DE 
RECONDUCCIÓN DE METAS FÍSICAS. 

 
b) Objetivo. 

Trabajar en conjunto con la Tesorería Municipal para presentar la propuesta sobre 
la cancelación, traspaso externo; reducción o ampliación de metas de actividad 
comprometidos en el Programa Anual a nivel de proyecto, en el que se identifica la 
dependencia general y auxiliar, especificando el impacto programático que generen 
los cambios. 
 
c) Alcance. 

Aplica a los servidores públicos de las dependencias que integran la Administración 
Pública Municipal y enlaces de la UIPPE. 
 
d) Referencias 

• Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, Artículo 24. 

• Código Financiero del Estado de México y sus Municipios, Artículos 317 bis, 318 y 

319. 

• Reglamento para la Ley de Planeación del Estado de México y sus Municipios, 

Artículos 56, 57 y 58. 

•  

e) Responsabilidades. 

Tesorero Municipal: Otorgar visto bueno y autorización de la reconducción. 
Titulares de las dependencias; Validar y elaborar los dictámenes de 
reconducción y actualización. 
Ayuntamiento: Autorizar los dictámenes de reconducción, debiendo justificar el 
cumplimiento de objetivos establecidos en el PDM y sus programas. 
Titular de la UIPPE: Analizar el impacto programático que tiene el movimiento, 
autorizar la procedencia del dictamen de reconducción y actualización 
programática – presupuestal. 
 
f) Definiciones. 

OSFEM: Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 
UIPPE: Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación. 
PbR: Presupuesto basado en Resultados. 
PbRM: Presupuesto basado en Resultados Municipal. 
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g) Insumos. 

Solicitudes. 
Informes mensuales. 
Informes trimestrales 
Oficios. 
Formatos PbRM. 
Enlaces de las unidades administrativas. 
Dictamen de Reconducción 
Asesorías técnicas. 

 

h) Resultados. 
  

El dictamen de reconducción y actualización programática –presupuestal 

 

i) Políticas. 
 

1. Cuando el dictamen es originado por una adecuación de metas, el tipo de 

movimiento se identifica como movimiento programático y se le asignara un folio; 

2. Si el dictamen es originado por un movimiento presupuestal, se debe identificar 

el tipo de movimiento y asignarle folio consecutivo para control interno (estos 

datos deben ser coincidentes con el tipo de movimiento y folio de la solicitud de 

adecuación presupuestaria, la cual se determina a nivel de capítulo y partida 

específica) 

 

j) Desarrollo Del Procedimiento: 

 

No. UNIDAD ADMINISTRATIVA ACTIVIDAD 

1   INICIO 

2 UIPPE 
Compara las metas alcanzadas con las 
programadas. 

3 Unidad Administrativa 
¿Existe variación en exceso? 
Sí: Continua con el proceso  
No: Fin 

4 UIPPE 
Analiza con la posibilidad de ampliar o 
disminuir la meta física. 

5 UIPPE 
Emite dictamen  de  ampliación  o 
disminución de  meta física. 

6 Unidad Administrativa Valida el dictamen de reconducción.  
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No. UNIDAD ADMINISTRATIVA ACTIVIDAD 

7 UIPPE Autoriza el dictamen de reconducción.  

8 UIPPE 
Envía formato de reconducción Tesorería 
para lo conducente 

9   FIN 

 

k) Diagrama De Flujo: 

 

N° UIPPE 
Unidades 

Administrativas 

1 
  

2 
  

3 

  

4 

  

5 

  

6 
  

7 

  

8 

  

9 

  

 

 

 

 

 

 

INICIO 

Compara las metas alcanzadas con los programas 

¿Existe 

variación en 

exceso? 

Analiza la posibilidad de ampliar o disminuir 

la meta física 

Emite dictamen de ampliación o disminución 

de meta física 

Valida el formato de 

reconducción 

Envía el formato de reconducción a Tesorería 

para lo conducente 

Autoriza el formato de reconducción 

FIN 

FIN 

Si 

No 
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l) Medición. 

 

Indicador para medir las solicitudes de reconducción de metas. 

 

𝑁° 𝑠𝑜𝑙𝑖𝑐𝑖𝑡𝑢𝑑𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑐𝑜𝑛𝑑𝑢𝑐𝑐𝑖ó𝑛 

𝑁° 𝑠𝑜𝑙𝑖𝑐𝑖𝑡𝑢𝑑𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠
𝑥 100 = % 𝑑𝑒 𝑠𝑜𝑙𝑖𝑐𝑖𝑡𝑢𝑑𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑐𝑜𝑛𝑑𝑢𝑐𝑐𝑖ó𝑛  

 

m) Formatos e instructivos.  
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IV. SIMBOLOGÍA 

 

N° SIMBOLO DESCRIPCIÓN 

1  Indica el inicio del procedimiento 

2 
 

Indica el desarrollo de la actividad 

3 

 

Conector de actividades 

4 

 

Toma de decisión  

5 

 
Representa la continuidad del diagrama 

en otra página 

6 
 

Indica el fin del procedimiento 

 

 

 

V. REGISTRO DE EDICIONES 
 
Primera edición (abril 2025); Elaboración del Manual de Procedimientos de la 
Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación de Zumpango, 
Estado de México.  

 
VI. DISTRIBUCIÓN  

 

El manual de procedimientos original se encuentra bajo la custodia del Titular de la 
Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.  

No se emiten copias.  

 

 

INICIO 

 

 

FIN 
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VIII. ACTUALIZACIÓN. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN 

Abril 2025 

Elaboración del Manual de Procedimientos de la 

Unidad de Información, Planeación, Programación y 

Evaluación de Zumpango, Estado de México. 
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